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Juicio No. 05333-2020-01136

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI. - SALA ESPECIALIZADA
DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
COTOPAXI. Latacunga, jueves 30 de septiembre del 2021, las 12h06. VISTOS: Los
demandados señores Norma Susana Achote Pila yLuis Aníbal Tulmo, dentro del presente
juicio ejecutivo de cobro de dinero por letra de cambio que s.gue en su contra el señor Luis
Rubén Achote Pila, interponen RECURSO DE APELACIÓN de la sentencia estünatoria
dictada por el Dr. R.cardo Augusto Velasteguí Endara, Juez de la Unidad Judic.al Civil con
sede en el cantón Latacunga. Concedtdo el recurso el Tribunal de la Sala Especializada de lo
CiviL Mercantil. Laboral. Familia, Niñez, Adolescencia yAdolescentes Infractores de la
Corte Prov.nc.al de Justicia de Cotopaxi, mtegrada con los jueces titulares, doctores:
Roberto Antonio Otavalo Castro, Sant.ago Paúl Zumba Santamaría yAna Lucía Merchán
Larrea (jueza ponente), ha dado al recurso el procedimiento del Art. 260 del Código Orgánico
General de Procesos (COGEP); yuna vez que el doctor Roberto Otavalo Castro se reintegra a
sus funciones luego del permiso por ausencia temporal según acc.ón de personal No.
I252-DPX-2021/TM, suscrita por el Director del Consejo de la Jud.catura, para mot.var la
resolución escrita de la decisión emitida en audiencia se considera:

PRIMERO, COMPETENCIA: El Tribunal es competente en razón del temtorio yla
materia, ypor efectos de la potestad jurisdiccional contenida en los Arts. 178 numeral 2de la
Constitución y208 numeral 1del Código Orgánico de la Función Judicial.

SEGUNDO.- VALIDEZ: En el proced.m.ento ejecutivo dado a la causa no se adv.erte
omisión de solemnidad sustancial alguna ov.olación de trámite que influya en la decisión,
consecuentemente el proceso es válido.

TERCERO. ANTECEDENTES PROCESALES: 3.1. El señor Lu.s Rubén Achote P.la, en lo
prmcpal manifiesta: De la letra de cambio que acompaña se desprende que los señores: Lu.s
Aníbal Tulmo, en calidad de aceptante yla señora Norma Susana Achote Pila, como Aval, le
adeudan de plazo vencido la suma de SEISCIENTOS SESENTA DÓLARES
AMERICANOS ($ 660,00), con el interés convenido desde su vencimiento suma de dinero
que no me ha sido cancelada pese alos requerimientos amigables que ha tenido que hacer a
los deudores. Que la obligac.ón constante en la referida letra de cambio es clara, liquida, pura
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